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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal  

 
EJECUTIVO. 
RADICACIÓN No. 680014003001-2010-00199-01 - X.J                                                     J1 
DEMANDANTE. MARTHA BALLEN PARRA. 
DEMANDADO. EVELIO DIAZ CASTRO. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez INFORMANDO 
que la última actuación data del 03-02-2020. Para lo que estime proveer. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA  

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho estima necesario 
indicar, que en tratándose de procesos que cuentan con sentencia ejecutoriada o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el numeral segundo del Art. 317 del 
Código General del Proceso, consagra:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: … “Cuando un proceso o actuación 

de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 
y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas…” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto).  

 
Así las cosas y revisado el asunto que nos concita, este Despacho encuentra 
procedente aplicar la figura de Desistimiento Tácito, toda vez que el presente asunto 
cumple con los requerimientos establecidos en la norma en cita, esto es, la última 
actuación data del 03-02-2020 y no existe petición pendiente por resolver.  
 
Junto a ello, y por no existir embargo del remanente, se dispondrá el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas; 
ADVIRTIENDO a Secretaría que, en caso de existir embargo del remanente en 
el presente asunto, deberá proceder de conformidad, esto es, atendiendo a los 
parámetros señalados en el Art. 466 del C.G.P. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 



  

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal  

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 
TACITO el presente EJECUTIVO, adelantado por MARTHA BALLEN 
PARRA, contra EVELIO DIAZ CASTRO conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.                                                                                                              
 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas en las plenarias, ADVIRTIENDO a Secretaría que, en 
caso de existir embargo del remanente en el presente asunto, deberá proceder de 
conformidad, esto es, atendiendo a los parámetros señalados en el Art. 466 del 
C.G.P. 
 
TERCERO. ELABÓRENSE y ENVÍENSE por Secretaría los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares a la parte que corresponda, dejando las 
respectivas constancias en el expediente. 
 
CUARTO. ARCHIVAR las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

MARÍA PAOLA ANNICCHIARICO CONTRERAS 
Jueza. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 085 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 
las horas hábiles del día 30 de Mayo de 2023. 

 

Firmado Por:

Maria     Paola Annicchiarico    Contreras

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAD 2010-199 RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 29.05.2023

Dependencia Rodriguez & Correa Abogados <dependencia@rodriguezcorreaabogados.com>
Vie 2/06/2023 1:58 PM

Para:Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RAD 2010-199 RECURSO.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA -
SDER
E.S.D.

REF:   EJECUTIVO 
DTE:   MARTHA BALLEN PARRA 
DDO:  EVELIO DIAZ CASTRO
RAD:   2010-199-01

Cordial Saludo,

GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional número 117.636 expedida por el consejo superior de la judicatura e
identificado con la cédula de ciudadanía número 74.858.760 de Yopal, actuando en
calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio
del presente y encontrándome dentro de la oportunidad legal pertinente me permito
impetrar recurso de reposición contra auto proferido el pasado 29.05.2023

Ruego señor Juez dar trámite a la presente solicitud, de conformidad con la Ley 2213 de
2022, por tal motivo solicito de manera respetuosa dar acuse de recibido al presente
correo a las siguientes direcciones electrónicas: 
dependencia@rodriguezcorreaabogados.com 
 

Lo anterior es para su conocimiento y fines pertinentes.

--
Atentamente,  

ANA MARCELA ESCOBAR FUNES.
Coordinadora Judicial Bucaramanga
6971565 EXT. 112 
dependencia@rodriguezcorreaabogados.com
www.rodriguezcorreaabogados.com
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD  RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S,  identificada con NIT. 900.265.868-8,  con domicilio principal en
la Carrera 35 No. 46 -112 Cabecera del llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos
personales Ley 1581 de 2012 y su decretos reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y
EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado
para recibir este mensaje, cualquier retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA
ABOGADOS S.A.S., sus empresas afiliadas, clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley, 
en caso de haber recibido por error este mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail , mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de
su base de datos el mensaje. Puede consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicitándola través del  correo electrónico 
aux,juridico@rodriguezcorreaabogados.com 
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J001-2010-00199.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DE RECURSO DE REPÓSICION PRESENTADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE CONTRA AUTO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2023, SE 

CORRE TRASLADO A LA DEMADADA, POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.)  DEL DIA SIETE (7) DE JUNIO DE 2023, HASTA LAS CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA NUEVE (09) DE JUNIO DE 2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 090), HOY  SEIS (06) DE  JUNIO DE 2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

 


